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DISPONGO: 

ArllllüW fjrimM6.=-Dé c(;jflÍói'trtidlid ooft I{j tlisj'ltiesto en m 
articulo veinticuAtf9 ü@ lb. ~y dél PatrittlOl1io se Aéépta la 
donación al Estado por el AylUltamiento de El Esrinar (Se
gOViá' de Un ififilU@blé de délíó mí1 dosciéhtós cMtentli y tm 
metros eUadtatltJs, !lito al paf1ij~ dehoftlinlttld {;janta Qtlitér'ia, 
del misme términG 'muniGipal, el cual se segregará de otro de 
mayOt cll.bida, él éWIl lirtda con terrenos de propios y la 
carretera de Madrid-Avila, con des~i!lo a Sección Delegada de. 
Instituto Nacional de Enst!fianza Media. . . 

Articulo seglUldo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, lUla vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Edu
c&lIi6rl y CiMéia pllta los serviCids de $éc.éióh Delegada de 
In8billüttt NA4JiOtl.:f¡1 d@ Et1sefian~a. Media, dependientes de este 
últiMO Dt!lJaftaltlento. QU@ l1abtá de eUmpll1'se de acuerdo con 
lo ftisptlesW I!ft la vig@hté ~gislatlión de Réglmt!tl Local. 

ArtIcUlo tetéÉ!fO.~Por eÍ MinisteriO de Háclenda, a travé~ 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
sé tllSfjón@ éfl él pteSéftte becreto, autorizándoSe al ilustrísitno 
stmóf I>elé~adó dé l'taci~da dé E;egáviá o fut1éio11arió eh qtilen 
dl!legUé, pllr.a qUe @ti nombré del ~sta,do étméuiTa al otorga
miento de la CÓrfespót1dlenté escritUra. 

Asl io alspófigo por él présente . Decreto, dado en Madtid 
a cinco de diciembre de mil novecié11tos sesertta y ocho. 

El Ministro de Haclend~J _ 
JUAN JOBE ESPINOSA SAN M1\1\'r!N 

I 

FttANctSCO FRANCO 

, DECfUJ1'o 3(}5:!/1968, de 5 de diciembre por el que 
$é dGéptct Id donaciÓ1i gratuitd ál Estaao que Mce 
él Ayuntdmiento de Oviedo de uná parcela de te
trenO dé .680 metf.os . cuddrddos dé sUpétficie. ra
dicada en dichd lOcalidad; con dé,Stinó i!. Id cons· 
trucCión di! un Centr ó Meteotólóqtco j¡ OBsetvat o· 
riO dé! MiniSterio del Alre. 

1'91' el Ayuntllmientó de Oviedo na sino ofreoitla gtatl1ita
mente al Elstado una superficie de terreno de seiscientos ochen
ta ihetroll cU&dradoll, sita en fticha localidad, con destino a 
la bónstruollión dé un Centro Metéorológico v Observatorio del 
Ministerw ~l Aire. 

(Jtlt1sidt'tándooo emiVefllénte por el indiCIHto Oepartamertto 
el t!lltabléciltiil!l1tb de aquel edificio, procede aceptat a tal fin 
lá ddft!oiófi grAtuita al 1!:stadó del terrerto ti.tiWs alUdidO, que 
hAU el AytmtllJ1ll@hW dé dvledO . 

. ~ft SU Virtud, a projluesta del Ministro de Haciénda y pre
via déllMi'ácián déf Conséjo de Mlfiistros eh su teUhió1\. del 
dill véirttidóS de t10Vietnbte de mll novecientos seSenta y ocho, 

DISPONGO : 

Att!eUlo pt'Üt1ero.-be confotmldad con 10 establecido en ei 
attleUlo Veinticuatto de la Ley del Patrimonio del Estado, 
sé Ilt!epta l~ dOfiítCi6t1 gratUita. que hace al mismó el AyUhta
ml@t1t~ dé bviedo. dél tetreno que a contlhuaci6f1 Sé Itldica. 
cóf!. tlestino a ia tOfistfUceión de UI1 Centto Meteorológico iJ 
Observatorio del Ministetio del Aire. 

«Parcela de terreno, aita en Oviedo, al lugar de «El Pica
yón», .Oristu de la!! Oa.d.ena.s». de seiscientos ot:lienta metto~ 
cuadrados de superficie, de forma trapezOIdal, que llllda: a, 
Norte, Sur JI Elste, con terrenos de propiedad municipal. y al 
Oeste. con otros de dona Juana García Ca.sielles.» 

Articulo seglUldo.-El terreno en cuestión deberá méorporar
se a.l Inventario General dé Bienes del Estado e inscribirse a 
nombre de éste en el Registro de la Propiedad, para su ui
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al Ministerio 
del Aire, con la expresada finalidad, a cumplir según la legis
lación de Régimen Local. 

.. AtMc¡llo ' tettléf():~1?or él Ministerio de Hacienda, a través 
de lA OlteéCiórt Getleral del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a - '1l!l119 lbs ti'átli,lte!i DeeeSarioS para la efectividad de cuanto 
se dl!lpotté eh él pteSléhte necreto, y se faculta al sefior De
legado de Háéief1da de Ovledó para que eh nombre del Es
tado concurra a,l otorgamiento de la correspondiente escritura 
püUIiOá. ' . 

As! lo' dlspoügo por el presente ~cteto, dadó en Madrid 
a cUiCo ce dlclélt\bte de mil hoVeciel1tos sesenta y ochO. 

FRANCISCO FRANCO 

~l M!ü!gnti de .ft!\elélic:la. 
JUAÑ i1Ql!IE ESPINOSA sAk MAA'I'm 

DECRETO 3053/ 1968, .de 5 de diciembre, por el que 
se uutcffi¿d al MiniSterio dé Hcic~~1I:IUI. para Pt.és
cindir del trámite de .suMlsta e1t la éna1énácWn 
de una tinca urbana sttá. en El Toto (Castellóti) , 
a don Joaquin Martíttel3 Mattinez; por el ptér!to dé 
4.500 pesetas, 

Como consecuencia de dél:lltos contributivos a la Hacienda 
por doña Rosa TU'dóh Zorio. fué adjudicada al Estado lUla 
finca urbana sita en término municipal ce El Toro (Oastellón), 

. la cual ha sido tasada por los Servicios .facultatiyos eh la 
Gantidad de cuatro mil quinientas pesetas; 

bado que don JoaqUíD Mártít1ei Martíhez es cálvifil1tlbUlt1te 
del deUdor o~'iginál ; y . de qH6 en la localidll4 lIita(iü existen 
ottas rI1Hchas fihcM urJjaria§ a.tljtidicadas táttrtbiéfl al Estado 
por debitds y cuya ét1ajenltíliáh resulta.tá dificii J}t1f' él héel10 ' 
de la emigración local, aquél ha Sólicitado la v@htá directa 
de la repetida. finca éh el P1'ét:io en tlue h a sHW · tasada por 
el Sel'Vicio de V¡¡,lotaGlót1 Ufliíina, se consléll'!fa (ipotturto por 
el Ministerio de Hltt:lénda, dados los motivoS expue¡;ttls, la. 
enajenación tlireotu del inmUebll'l adOíl JóaQUln Martlnez MUt
tínez, en la cahtidad de cuat l'o Inil QulnientáSpe~tas, ptMio 
de valoración oficial, 

. En su virtud, a propuesta dei Ministro de Hacienda y Px:e7 
via deliberación del Consejo de Ministros en su re.unión del 
dia veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Articulo pl'imero.-H~ciendo uso de la autorIzación .conre
dida por el ¡tttícUlo sesenta !i tres de la Ley dé patrlthoflio 
del Estnao. de t¡Wl1ce dé abl'li de mil hóveéientos séSérttá y 
cuatro, se MUet<la l!t l'lhajenación directa jjOf el Estado a 
don JoaqUln Mattlt1ez Martlttez, en el preciO dé ctlatfoltül 
qUinientas pt!sétas, . dI! lá fitica{¡ite .a cotltinuá.dión ~ desélr¡be: 

Fllhcit Uí'barta sitlt en termif10 municipal dé El Toro (CM
tellón) , de sesenta metros cUadrados de sUpétfiéié, et1 la c!tlie 
Valencia, número trece, que linda: por la derecha, con Joaquín 
Escr'lg Aliaga: iZC¡ulei'da. éol1 José PltstCit. y fortdó . "-thartcio 
Norte dei'élóS. 

Artículo segundo.-Dicho importe h a brá de ser ingresado 
en el Tesotb al contádo, siendo de cuenta del comprador cuan
tos gastos se originen con motivo de esta enajenación. 

Articulo tercero.-Por el Ministetio de Hacietidlt; a través 
de la Dirección Genera.l del Pattithonlo élel Estado, sé Hévat'an 
a efecto los trámites necesarios, dictándose los acuerdos' per
tinentes para la efectividad de la enajenación de que se trata, 
previo cumplimiento de las formalidades reglamentarias , y 
se faculta al seüor Delegado de Hacienda de Castellón para 
que e11 fidmbt'e ael Estado coí1éUrtá al otofgamlento de la 
cot'teSjjbndlértte éSC1'itltl'á. 

Asi 10 dispongo por el presente Decretó, dátlo en Madrid 
a cinco de diciembre de mil novecientos sesentlt y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

Ea Ministro de Haclefitla. 
JUAN Jói'lE ESPINOSA SAN MAti'i'tN 

RESOLUCION del ServiciO Nacional de Loterías por 
la que se autoriza al reverendo Cura Párroco de 
Santa MaI'ía y Consiliario de la Junta de Obras 
ASistencia,les de Ni11ós de la barriada 1111enavista, de 
Póttu{Jdlete, para celebrar una rifa de utilidadpú
blica en combinación cón la Lótéríd Nácional. . 

Por acuerdo de este Centro directivo se ha. autorizado la rifa 
cuyos detalles figuran a continuación : 

Fecha del acuerdo del Centro diréctivo : 26 de octUbre de 1968. 
Peticionario: Revel'ehdo Cura Párroco de Santa María y 

Consiliario de la Junta dé Obras Asistencialés de Niños de la 
barriada Buenavista, de PortUgalete, avenida de José Antonio 
Primo de Rivera, número 10. 

Clase de rifa: Utilidad pública. 
Combinada con el sorteo de la Loteria Naclot1al del día 26 

de junio de 1969. 
Número de papeletas que se expedirán : 60.000 . 
Números que contendrá cada papeleta: Uno. 
Precio de la papeleta : 15 pesetas. . 
En esta rifa se adjudicarán cotho premios lós siguientes: 

Primero.-Una sala de estar, valorada en 106.441 peseta.s; que 
se adjudicará al poseedor de la papeleta cuyo número coincida 
con el qUe obtenga el primer' premio éh el sorteo de la Lotería 
Nacional del día 25 de junio de 1969. 

Segundo.-Un equipo de fotografíá , va lorado en 46.6'10 pese
tas, para el posei:!dor de la papeleta de núlhéro igual al que 
obtenga el segundo prelllio en el mismo sorteo. 

Tercero.-Una lavadora-secadora superautomátlca «Edesa», y 
un ff¡gorlfico (IEdésa». todó éllo valorado en 30.240 pesetas, se 
entl'egnrá ni poseedor de la plíjjél@ta cuyo I1llttléro éolnclda t!oI1 
el que obtehg.lt, éft él sort!!O titadO, él t@l'tlét pi'Elmi6. 
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La venta de papeletas se efectuará por todo el territorio na
cional, a través de las personas que a continuación se relacio
nan, expresamente autorizadas y provistas del oportuno carnet, 
expedido por este Servicio Nacional : 

D. Julián Prieto Capetillo. 
D. Ramón Barrena Milla. 
D. José Cavia Guerra. 
D. Julio Gárate Esnal. 
D. José Villa Castro. 
D. José Berenguer Nieto. 
Lo que se publica para general conocimiento y demás que 

corresponda, debiendo sUjetarse la rifa, en cuanto al procedi
miento, a lo que disponen las dispOsiCiones vigentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1968.-El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.-6.679-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ba
leares por la que se hace pÚblico el fallo que se 
cita. 

Desconociéndose el .actual paradero de Schluck Karlheinz. 
súbdito alemán, con último domicilio conocido en Can Plcafort, 
chalet «Mac Gregon>, se le hace saber por el presente edicto 
lo sigUiente: 

El Tribunal de Contr'abando en Comisión Permanente y en 
sesión del d,ía 18 de noviembre de 1968 al conocer del expe
diente número 163/1968, acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el caso segundo articulo 13, 
de la Ley de Contrabando. en relación con los artículos 2.° y 14 
de la Ley de 30 de junio de 1964. 

2.° Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autores, a Bartolomé Garcias Campomar, Schluk Karl
heinz y Romano '!'releani. 

3.° Declarar que en los responsables concurren las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad siguientes: Atenuan
te número 3 del artículo 17 y ninguna agravante. 

4.° Imponer las multas siguientes: 
A Bartolomá Garcias Campomar: 3.333,33 pesetas. 
A Schluck Karlheinz : 3.333,33 pesetas. 
A Romano Treleani: 3.333,333 pesetas. 
y en caso ,de insolvencia, las sanciones subsidiarias de pri

sión que corresponda, con el límite máximo de dos años para 
cada inculpado. 

5.° Declarar el comiso del automóvil Skoda, aprehendido. 
El Importe de la multa impuesta ha . de ser ingresado, pre

cisamente en efectivo, en esta DelegaCión de Hacienda. en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se pUblique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Central (Contrabando), en el plazo de quince días, a 
partir de la pUblicación de esta notificación; significando que 
la interposición del recurso no suspende la ejecUción del fallo 
y que, en caso de insolvencia, se exigirá el cumplimiento de 
la pena subsidiaria de privación de libertad a razón de un día 
de prisión por cada 96 pesetas de multa no satisfechas y dentro 
de los límites de duración máxima señalados en el caso 24 de 
la Ley. 

, Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las reclamaciones económico-ad
ministrativas, de 26 de noviembre de 1959. • 

Palma, 22 de noviembre de 1968':'-E1 8ecretario.-V.o B.O: El 
Delegado de Hacienda Presidente.-6.433-E. 

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Baleares por la que se hacen públicos los acuerdos 
que se citan. 

Por el presente edicto se notifica a Andrei Serfati, con últi
mo domicilio conocido en San Fernando (Formentera) , Can 
Toni Tago, actualmente en ignorado paradero, que el ilustrí
simo señor Presidente de este Tribtmal, en virtud de las facul
tades que le confieren los artículos 55 y 78 de la vigente Ley 
de Contrabando, ha dictado en el e¡q>ediente 106/68, instruído 
por aprehensión de grifa, el siguiente acuerdo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de ml
nima cuantía comprendida en el caso séptimo del articulo 11 
de la Ley, de la que es responsable en concepto de autor Andrel 
Serfati. 

2.° Imponerle la multa de 120 pesetas, y en caso de insol
vencia la sanción subsidiaria de prisión que corresponda, con 
el límite máximo de un año. 

3.° Declarar el comiso del género aprehendido. 
4.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. 
Lo que se le notifica para que en el p,lazo de quince días, 

a partir de la fecha de publicación de esta. notificación, efectúe 

el pago de la multa impuesta, transcurrido el cual se exigirá 
por via de apremio con el recargo del 20 por lOO, haciéndole 
saber asimismo que contra la transcrita resolución no se admi
tirá recurso de ninguna clase, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 55 y 78 de la citada Ley. 

Palma de Mallorca, 30 de noviembre de 1968.-El Secretario. 
V.o B.o: El , Delegado de Hacienda, Presidente.-6.641-E. 

• 
Por ill presente edicto se notifica a Bryan Thoma.s Borham, 

con último domicilio conocido en Ibiza, calle Obispo HUix, nú
mero 12, actualmente en ignorado paradero, que el ilustrísimo 
señor Presidente de este Tribunal, en virtud de 18.8 facultades 
que le confiéren los artículos 55 y 78 de la vigente Ley de Con
trabando, ha dictado en el expediente 12/68 el siguiente acuerdo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de mí
nima cuantía comprendida en el caso séptimo del articulo 11 
de la Ley, de la que es responsable en concepto de autor Bryan 
Thomas Borham. 

2.° Imponerle la multa de 1.860 pesetas, y en caso de insol
vencia la sanción subsidiaria de prisión que corresponda, con 
el limite máximo de un año. 

3.° Declarar el comiso del género aprehendido. 
4.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. 
Lo que se le notifica para que en el plazo de quince dia~, 

a pártir de la fecha de publicaCión de esta notificación, efectúe 
el pago de la multa impuesta, transcurrido el cual se exigirá 
por via de apremio con el recargo del 20 por lOO, haciéndole 
saber asimismo que contra la transcrita resolución no ee admi
tirá recurso de ninguna clase, en virtud de lo dispuesto en los 
artícuios 55 y 78 de la citada Ley. 

Palma de Mallorca, 30 de noviembre de 1968.-El Secretario. 
V.o B.o: El Delegado de Hacienda, Presidente.-6.640-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Sa
lamanca por la que se hace público el fallo que se 
menciona. 

Desconociéndose el actual paradero de Manuel Joaquín Fo
geiro, súbdito portugués, casado, taxista, vecino de Soito Sa
bugal-Guarda (Portugal), se le hace saber por el presente dic
to lo siguiente: 

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del dla 7 
de noviembre de 1968, al conocer del expediente número 95/68. 
acordó el sigUiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantía. comprendida en el caso cuarto 'del articulo 11 de 
la Ley de Contrabando en relación con la aprehensión de ta
baco y dos automóviles extranjeros. 

2.° Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autor, a José Moreno García, y en el de cómplice, 
a Manuel Joaquin Fogeiro. 

3.° Declarar que en los responsables no concurren circuns
tancias modificativas de la responsabilidad. 

4.° Imponer las multas siguientes : 
Pesetas 

A José Moreno García ........ ... ....... 55.522 
A Manuel Joaquín Fogeiro .. ......... . 27.761 

Total multas ........ . 83.283 
5.° En caso de insolvencia de los sancionados se les impon

drá la pena subsidiaria de privación de libertad correspondien
te, a razón de un día de prisión por cada 102 pesetas de multa, 
por el plazo máximo de dos años. 

6. ° Declarar el comiso del tabaco y de los dos automóviles 
aprehendidos 

7.° Remitir a la Abogacía del Estado y a la Administración 
de Tributos de esta Delegación de Hacienda fotocopias del con
trato de arrendamiento que obra en el expediente. 

8.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. 

El importe de la mUita impuesta ha de ser ingresado, pre
cis,amente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el 'I1ribunal Superior de Contra
bando, en el plazo de quince días, a partir de la pUblicación 
de esta notificación, significando que la interposición del recur
so no suspende la ejeCUCión del fallo y que, en caso de insol
vencia se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de pri
vación de libertad, a razón de tm día de prisión por cada 102 
pesetas de multa no satisfechas y dentro de los límites de du
ración máxima señalados en el caso 24 de la Ley. 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en cum~ 
plimiento de lo dispuesto en los artículos S9 y 92 del Regla.
mento de Procedimiento para las reclamaciones económico-ad
ministrativas, de 26 de noviembre de 1959. 

SalamanCa, 29 de noviembre de 1968.-El Secretario.-Visto 
bueno: el Delegado de Hacienda Presidente.-6.658-E. 


